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CONTRATODEPRESTACIÓN DESERVICIOSTECNICOSN.º034-SRH-2024 

Celebrado entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional y CINTHIA 

CARINA ORDOÑEZ CRUZ. en los términos siguientes: "Nosotros" EDUARDO ENRIQUE REINA 

GARCÍA, mayor de edad, Abogado. hondureño y de este domicilio. con documento nacional de 

identificación (0801-1968-06436). actuando en su condición de Secretario de Estado en los 

Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. nombrado mediante Acuerdo 

Ejecut ivo N.º 004-2022 de fecha veint isiete (27) de enero del año dos mil veint idós (2022). quien para 

los efectos legales correspondientes se denominará "LA SECRETARÍA'' y CINTHIA CARINA 

OROOÑEZ CRUZ. mayor de edad. Bachiller Técnico Profesional en Informática. hondureña, casada, 

de este domicilio. con documento nacional de identificación (0816-1998-00528) y de este domici lio. 

actuando en su condición personal y quien se denominara en lo sucesivo LA CONTRATISTA , hemos 

convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos. el presente Contrato de Prestación de Servicios 

Técnicos, que estará regido por las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRll\:1E&A NATURAU:.LA DE 

LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" declara que por la naturaleza de las labores asignadas, se hace 

necesario contratar los servicios de "LA CONTRA 1 ISTA". quien se compromete a prestar sus servicios 

en "LA SECRETARÍA". como OFICIAL DE PROTECCION AL HONDUREÑO MIGRANTE. d biendo 

realizar las tareas siguientes: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 1) Planificación y control de 

seguimiento de forma semanal de los casos recibidos por las Oficina de Protección al Hondureño 

Migrante (OPROHM). 2) Seguimiento del avance de los casos presentados, 3) Brindar a la Dirección y 

Jefatura Of icina de Protección a Hondureño Migrante (OPROHM) un reporte semanal de casos 

cerrados. abiertos y en proceso. 4) Revisión de cumpl imento de procesos realizados por la Oficina de 

Proteccion y brindar un reporte a la Jefatura de la Oficina de Proteccion al Hondureño Migrante 

(OPROHM). 5) Recibir. documentar, gest ionar y ca'1alizar las solicitudes de apoyo a los familiares que 

se presentan a la Dirección de Protección al Hondureño Migrante para la ayuda de repatriación de 

hondureños fallecidos en el exterior. 6) Brindar informacion sobre los requisitos establecidos por la 

Ley de Protección al Hondureño Migrante y sus familias para el proceso de repatriación, 7) Asistencia 

y acompañamiento cuando fuese necesario para garantizar un proceso ordenado y seguro de retorno 

de niños. niñas y adolescentes, 8) Apoyo y coordinación con diferentes instituciones y la red Consular 

para casos de reunificación familiar. 9) Otra prestación de servicios afines que se le soliciten. 

CLAUSULASEGUNDA CONí DENC IAL DAD: La información manejada o proporcionada por razón 

de sus funciones tendrá carácter confidencial y ambas partes guardarán la discreción debida sobre las 

mismas. esto sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: "LA CONTRATISTA. estará su¡eta a un 

proceso de evaluac1on llevado a cabo por la Subgerencia de Recursos Humanos con base en e 

rendimiento y la calidad de los resultados en la prestacióri de los servicios. la cual se prarticará un ( 1} 

mes antes del término de la vigencia del m tr r1to. CLAUSULA CUARTA: VALIDEZ Y VIG[NCIA DEL 

CONTRA TO: Este contrato tendra validez una vez suscrito por las partes y sea aprobado mediante el 

acuerdG correspondiente. prestando LA CONTRA-IS TA sus servicios corno OFICIAL DE 

PROTECC ION AL HONDUREl'JO MIGRANTE Jur d 1tl" e penodb comorenclido cel tres t3} de.enen .. 

al treinta \30) de ¡unto del año dos m;I veinticuatro 2024). CLAUSULA QUINTA MONTO DEL 

CONTRATO. El monto del presente Contrato sera e. CIENTO TRE NTA Y OCHO ~ll 

CUATROCIENTOS CUARENTA YCJATRO LEMPIRASCON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

(Ll38,444.44}, mismos que "EL CONTRATISTA devengará mensualmente ,¡;¡cantidad de VEINTE 

MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 20,CXX>.OO). así con10 décimo tercer mes en concepto de aguinaldo y 

décirrn cuarto mes en concepto de compensación social. tos cuales serán pagados de manera 

proporcional conforme a lo determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República y sus Disposiciones Generales para el preserite ejercicio fiscal. El gasto afectara la 

estructura presupuestaria siguiente Unidad E.¡ecutora 01. Programa 0 1. Subprograma OO. Actividad 

01. Proyecto OO. Fuente 12. Objeto 12100 Sueldos Básicos, Objeto 12410 Decimotercer mes. Ob1eto 

12420 Decimocuarto mes. Objeto 12550 Contribuciones al Instituto Hondureño de Seguro Social 

(IHSS). A la remuneración mensual se le harán las deducciones que co•-respondan por el pago del 

impuesto vecinal. impuesto sobre la renta. asf corno las deducciones por llegadas tarde o días faltados 

que se generen sin ¡usta causa. las cuales se e;ecutarán de acuerdo al registro de entradas y sa'1das 

llevado al efecto por la Subgerenc1a de Recursos Humanos. CJAU~LA SEXTA: BENEFICIO 

VACACIONAL: "LA CONTRATISTA. tendrá derecho a un (1) día de vacac,ones remuneradas por cada 

mes trabajado. debiendo solic tarlas mediante el formato establecido con dicha fina1idad y ser 

autorizadas por el jefe inmed·ato. CLAUSULAS~PTIMA ·1 A SECRETARÍA' contraerá en los casos de 

term1nacion del contrato la responsabilidad del pago de las prestaciones e indemnizaciones a que 

tengan derecho los trabajadores conforme a lo establecido en la normat iva laboral y demá!> 'eyes 

presupuestarias apllcables. CL..AUSUJ..A QCTAVA JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS 

REGULACIONES: 1) "LA CONTRATISTA" queda obhgado a cumplir con .a jornada ordinaria de 

trabajo establecida de lunes a viernes con un horario de entrada de 9:00 él. m. y sa!ida de 5:00 p. m.. 

teniéndose como faltas los ingresos posteriores a las 9:05 a. m., así como a colaborar en horas 

extrd0rd1nanas. cuando sea necesario. fas cuales serán pagadas conforme a la d1sponib1lidad 

presupuestana de LA SECRETARIA así como a lo establee do en el articulo 31 inciso c) de a Ley de 

Equidad Tributaria: 2} ''LA CONTRATISTA" deberá presentarse puntualmente a sus labor,.~ di.ir.a<. y 

Bulevar Kuwait, contiguo a la 
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solo podrá ausentarse por motivos de accidente. duelo u otras razones de fuerza mayor y enfermedad 

HONDURAS 

debidamente comprobados. sin perjuicio de los derechos que en este sentido le confiere el Instituto 

Hondureño de Seguridad Social (IHSS); 3) "LA CONTRATISTA" deberá conservar en buen estado y 

usar con la debida responsabilidad el mobiliario y equipo de la oficina asignados por LA SECRETARIA . 

para la buena calidad de la prestación de su servicio. CLAUSULA NOVENA: VIATICOS Y GASTOS DE 

VIAJE: LA SECRETARÍA", proporcionara a "LA CONTRATISTA cuando sea procedente. el pago de 

viáticos y gastos de viaje, dentro o fuera del país segun el Reglamento de Viáticos y otros Gastos de 

Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo. en el grado y categona que correspanda. 

CLAUSULA DECI MA: TERM INAC ÓN DEL CONTRA TO: Este Contrato ¡xx:Jrá disolverse sin ninguna 

responsabilidad para •LA SECRETARÍA por las causas siguientes: 11 El mutuo consentimiento de las 

parres; 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo género. que 

haga imposible el cumplimiento del contrato: 3) Por decisión de cualquiera de las partes. obligandose 

a dar el aviso correspondiente con cinco (5) días de anticipación; 4) Por incumplimiento manifiesto de 

la prestación de sus servicios; 5) Cuando el Titular de "LA SECRETARÍA pierda la confianzd en "LA 

CONTRATISTA" en la prestación de sus servicios profesionales; 6) Por el vencimiento del plazo 

establecido en la cláusula cuarta: 7) Por reprobar la evaluación de desempeño en la cláusula tercera; 

8) Por todo acto inmoral, contrario a la ética. la transparencia y/o delictivo que LA CONTRATISTA 

cometa en e lugar o fuera de donde preste sus serv;cios profesionales. en este caso. la termincioon del 

contrato será efectiva un (1) día hábil después de la resoluc ión que se emita en virtud de realización de 

la audiencia de descargos correspondiente. CLAUSULA UNDECIMA: Para resolver las controversias 

que surjan de la ciplicación de este contrato. las partes se someten a ras disposiciones del Derecho 

Administrativo y Laboral vigente y a lo expresamente pactado en el mismo. CLAUSULA DUOO!:CIMA 

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos de, presente Contrato. 

comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firman e presente Contrato en la 

ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central. a los tres (3) días del mes de enero del año dos 

mil veinticuatro (2024). 

Bulevar Kuwait, contiguo a la 
Corte Suprem11 de Just1c1a (CSJ), 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel.. (504) :?236 070010300 
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ACUERDO N.º03~SRH-2024 

HONDURAS 
~OUllNO 01 LA 'IPÚll lC A 

Tegucigalpa, MOC. 9 de enero de 2024 

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Extenores y Cooperación lnternaoonal. en uso de las 

facultades de que ~tá investido y en aplicación de los articulos. 36 numeral B. 116. 118. 119 y 172 de la Ley 

General de Administración Pública v Acuerdo Eiecut1vo N.º 004-2022 de fecha vemt1s1ete (27) de enero del año 

dos mil ve.ntidós (2022) y Acuerdo N.º 001 SRH 2024 de fecha cuatro (4) de enero del año dos mil veinticuatro 

(2024) 

ACUERDA 

Aprobar el CONTRATO que literalmente dice. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS N.º 

~SRH-2024 Celebrado entre la Secretaria de Relaciones Exte·1or es y Cooperac 1ón nternac1onal y CI NTHIA 

CARINA ORDOÑEZ CRUZ. en os términos siguientes· -Nrsotros EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. 

mayor de edad. Abogado. hondureño y de este domicilio. con documento nacional de 1dent1f1cac1on (0801 1968· 

064361. actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Relaoones Exteriores y 

Cooperación Internacional. nombrado mediante Acuerdo E¡ecutivo N.0 004 2022 de fecha veintisiete (27) de 

enero del ano dos m' 11emt1dos (2022). quien para lo5 efectos legales correspondientes se denominará ºLA 

SECRETARIA y CINTHIA CARINA ORDOÑEZ CRUZ. mayor de edad. Bachiller Técnico Profesional en 

lnformat•ca. hondureña, casada. de este domicilio. con documento nacional de 1dent ificac1ón (0816·1998-

00528) y de este domic1ho. actuando en su condición personal y quien se denom1nar<1 en lo suces1110 "LA 

CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacernos r presente Contrato de 

Prest.ac.16n de Servicio-; Técnicos. oue estará regido por las dáu!>Ulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA; 

NATURALF ZA DE LOS SERVICIOS· LA SECRETARIAº declara Que por la naturaleza de 1as labores asignadas. 

se hace necesario contratar los servicios de LA CONTRATISTA· quien se compromete a prestar sus servicios 

en LA SECRET M.IA • cnmo OFICIAL DE PROTECCION AL HONDUREÑO MIGRANTE. rleb endo 1 eal ,:ar c1~ 

tareas siguientes; DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 1) P1anificac1ón y control de segu1m1ento de forma 

semanal de los casos recibidos por las Of1c.na de Protecc1on a Hondureno M1grante (OPROHM). 2) Seguimiento 

del avance de los casos presentados. 3) Brindar a la Dirección y Jefatura Oficina de Protección a! Hondu1 eno 

M 1grante (OPROHM) un reporte semanal de casos cerrados. abiertos y en proceso. 4) Rev1s1ón de cumpt1mento 

de procesos . ea fizados por la Of1c1na de Protewón y brindar un reporte a la Jefatura de ta Of •c1na de Pi oteceióri 

al Hondureño M igrante (OPROHM}. 5) Recibir. documentar. gest1or.ar y canalizar las solicitudes de apoyo a los 

familiares q e se presentan a la Dirección de Proteccion a Hondweno M ígrante para la ayuda de rcp<1tnación 

de hondureños fallecidos en el exterior, 6) Brindar inforrnacion sobre los requisitos establecidos por la Ley de 

Protección al Hondureño M1grante y sus familias para el proceso de repatnac1ón. 7) As1stenc1a y 

acompañamiento cuando fuese necesario para garantizar un proceso ordenado y seguro de retorno de niños. 

niñas y adolescentes. 8) Apoyo y coordinación con diferentes mstituciones y a red Consular para casos de 

reun1f1cac16n familiar. 9) Otra prestación de servicios a'1nes que se le sohc1ten. CLAUSULA~ÑbA 

Bulevar Kuwait, cont191Jo a la 
Corte Suprema de .Ju<.t1c1a (CS.J , 
Teguc19alpa , Hondurd<; 
Tel. (504) 2236 020010300 
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CONFIDENCIALIDAD: La 1nformac1ón manejada o proporcionada por razón de sus funciones tendra carácter 

confidencial y ambas partes guardaran ta discreción debida sobre las mismas. esto sin perjuicio de to dispuesto 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. CLAUSULA TERCERA EVALUACIÓN Oh 

DESEMPENO: LA CONTRATISTA , estará Sujeta a un proceso de evaluación llevado a cabo por la Sl!bgerenc1a 

de Recursos Humanos con base en ei rendimiento y la calidad de os resultados en la prestación de los serv1::1os, 

la cual se practicará un (1) mes antes del término de la vigencia del contrato. CLAUSULA.CUARTA VALIDEZ Y 

VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato tendr.1 validez U'la vez suscnto por as partes y sea aprobado 

mediante el acuerdo correspondiente, prestando "LA CONTRATISTA" sus servicios como OFICIAL DE 

PROTECCION AL HONDURErilO MIGRANTE dJ• .i te el per100o comprendido del tres (3) ele enero al treintél 

(30) de junio del ano dos mil veinticuatro (2024). Q.AUSULAQUINTA MONTO DEL CONTRA TO E' rnrmto de! 

presente Contrato será de· CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

LEMPIRAS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS (L138,444.44), mismos que "EL CONTRATISTA 

devengará mersualmente la cantidad r1e VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 20,000.00) as1 como déc1ffi\J 

tercer mes en concepto de aguinaldo y déc mo cuarto mes en conc:epto de compensación social los cuales SPr án 

pagados de manera proporcional conforme a lo determinado en el Presupuesto General de Ingresos v Egresos 

de la República y sus Disposiciones Generales para el presente ejercicio fiscal. El gasto afectará la estructura 

presupuestaria siguiente: Unidad Ejecutora 01 Programa 01, Subprograma OO. Actividad 01. Proyecto OO. 

Fuente 12, Ob¡eto 11100 Sueldos Básicos, Objeto 12410 Decimotercer mes, Objeto 12420 Decimocuarto mes. 

Ob1eto 12550 Contribuciones al Instituto Hondureño de Seguro Social (IHSS). A la remuneración mensual se le 

harán las deducciones que correspondan por el pago del impuesto vecinal. impuesto sobre la renta. as1 como las 

deduwones por llegadas tarde o dfas fa1tados que se generen s111 ¡usta causa. las cuales se e¡ecutaran de acuerdo 

al registro de entradas y salidas llevado al efecto poi la Subger enc1a de Recursos Humanos. CLAUSULA SEXTA 

BENEFICIO VACACIONAL. LA CONTRATISTA tendrá derecho a un (1) día de vacaciones remuneradas por 

cada mes trabajado debiendo solicitarlas mediante el formato establecido con dicha f1nalida 1 y ser autorizadas 

por el ¡efe mmed:ato. CLAUSULA si;PTIMA 'LA SECRETARÍA contraerá en los casos de terminación del 

contrato la responsabilidad del pago de las prestaciones e 1ndemnizac1ones a que tengan derecho los 

t rabajadores conforme a lo establecido en la normativa laboral y demás leyes presupuestanas aplicables. 

CLAJlSU.l.A OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES. 1) LA CONTRATISTA queda 

obligado a cumplir con la jornada ordinaria de trabaio establecida de lunes a viernes con un horano de entrada 

de 9:00 a. m y salida de 5:00 p. m.. teniéndose corno faltas los ingresos posteriores a las 9:05 a. m~ as como a 

colélborar en horas extraer dmarias. cuando sea necesario, las cuales serán pagadas conforme a la disponibilida!:l 

presupuestaria de LA SECRETARIA· así como a lo establec1C~o en er articulo 31 inciso c) de la Ley de Equidad 

Tributaria: 2) "LA CONTRATISTA debera presentarse puntualmente a sus labores dianas y solo Podra 

ausentarse por motivos de accidente, duelo u otras razones de fuerza mayor y enfermedad debidamente 

comprobados. sin per¡uicio de los derechos que en este sentido le confiere el Instituto Hondurer'lo de Segundad 

Social (IHSS): 3) "LA CONTRATISTA" deberá conservar en buen estado y usar con'ª debida responsabilidad el 

mobiliario y equipo de la oficina asignados por "LA SECRETARIA 

Bulevar Kuwait, contigu o a la 
Corte Suprema d e Just1c1a (CSJ), 
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Te l (504) 223 6 -020 0 10300 
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servicio. CLAUSULA NOVENA: VIATICO$ Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARIA", proporcionará a "LA 

CONTRATISTA" cuando sea procedente. el pago de viáticos y gastos de viaje, dentro o fuera del país según el 

Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Via¡e para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo. en el grado 

y categoría que corresponda. CLAUSULA DE:CIMA: TERMINACIÓN DEL CO"ITRATO: Este Contrato pedra 

disolverse sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARIA por las causas siguientes: 1) El mutuo 

consentimiento de las partes: 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA· o incapacidad física o mental del mismo 

género. que haga imposible el cumplimiento del contrato; 3) Por dec1s1ón de cualquiera de las partes, obligandose 

a dar el aviso correspondiente con cinco (5) días de anticipación: 4) Por incumplimiento manifiesto de la 

prestación de sus servicios; 5) Cuando el Titular de "LA SECRETARIA" pierda la confianza en "LA 

CONTRATISTA· en la prestación de sus servicios profesionales; 6) Por el vencimiento del plazo establecido en 

la cláusula cuarta: 7) Por reprobar la evaluación de desempeño en la cláusula tercera: 8) Por todo acto inmoral. 

contrario a la ét ica. la transparencia y/o delictivo que "LA CONTRATISTA" cometa en el lugar o fuera de donde 

preste sus servicios profesionales. en este caso. la terminación del contrato sera efectiva un (1) día hábil después 

de la resolución que se emita en virtud de realización de la audiencia de desear gos correspondiente. CLAUSULA 

UNO.tctMA; Para resolver las controversias que surjan de la aplicacion de este contrato. las partes se somete1 

a las disposiciones del Derecho Administrativo y Laboral vigente y a lo expresamente pactado en el mismo. 

CLAUSULA QU.ODECIMA: ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del 

presente Contrato. comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firman el presente 

Contrato en la ciudad de T eguc1galpa. Municipio del Distrito Central. a los tres (3) días del mes de enero del año 

dos mil veinticuatro (2024). F) EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA 

LA SECRETAR A F-l CINTHIACARINAORDONEZCRUZ LA CONTRATISTA. 
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